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DEL COMERCIO
(95-0376)

COMITÉ DE COMERCIO Y MEDIO AMBIENTE DE LA OMC

Decisión adoptada por el Consejo General el 31 de enero de 1995

De conformidad con la Decisión Ministerial de Marrakech sobre comercio y medio ambiente
contenida en el anexo II del documento MTN.TNC/45(MIN), en su reunión del 31 de enero de 1995
el Consejo General estableció el Comité de Comercio y Medio Ambiente.

Nota: Elmandato y el programa de trabajo del Comité figuran en la DecisiónMinisterial de Marrakech
sobre comercio y medio ambiente.




